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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dictaos precios serán incrementados coa el 

10 por 100 para amortización de empréstito-

A d v e r t e n c i a s * — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del pjemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bol ETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Prec ios*—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuerá de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. / 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. . 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago Adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. . 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amort ización de emprést i tos . 

Ministerio deEdniaGidnNaEiooal 

Primaria 
CONSTRUCCIONES ESCOLARES 

Por la presente se convoéá subasta 
pública para adjudicar las obras de 
construcción de un edificio con des
tino a cuatro Escuelas y cuatro V i 
viendas para Maestros en San Miguel 
de las D u e ñ a s (León), T ipo E R - 3 7 
y VM—9, por un presupuesto de con 
*rata de ochocientas sesenta y siete 
mil noventa y cuatro con cincuenta 
y dos (867.094.52). 

La subasta t e n d r á lugar el día 10 
de Diciembre, a las once horas del 
apresado día, pudiendo presentar 
Proposiciones los licitadores desde 
¡j ¿ía 11 de Noviembre hasta el 30 de 
Noviembre de 1960, a la una de la 
tirde. 

Los proyectos completos y los Plie-
»08 de Condiciones, así como la do-
^Qoientación precisa para tomar par 
toetl dicha subasta, está de manifies. 

eii la Sección de Construcciones 
polares y en la Delegación A d m i 

j^trat iva de E d u c a c i ó n Nacional de 

Si apareciesen dos o m á s proposi
ciones iguales, se p rac t i ca rá la licita
ción por pujas a la llana, prevenida 
en el a r t í cu lo 50 de la Ley de Conta
bi l idad. 

La fianza provisional es la de 
diecisiete m i l trescientas cuarenta y 
una con noventa (17.341,90) (2 por 100 
del presupuesto de contrata), que 
será depositada en la Caja General 
de Depósitos o en alguna de sus Su
cursales, y el resguardo será unido a 
la d o c u m e n t a c i ó n . 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
modelo subsiguiente. ^ 

Madrid , 9 de Noviembre de 1960.— 
E l Director General (ilegible). 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don . . . . . . vecino de pro ' 

vincia de , con domici l io en 
se compromete a tomar a su 

cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones (si desea ha
cer baja en el tipo fijado, se a ñ a d i r á : 
«Con la rebaja del en letra, por 
ciento»). 

(Fecha, y firma del proponente-. 
5278 N ú m . 1445.-149.65 p ías . 

. -o 

Por la presente, se convoca subasta 
púb l i ca para adjudicar las obras de 

cons t rucc ión de u n edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias y dos 
Viviendas para Maestros en el M u n i 
cipio—Casco—de Congosto (León) , 
T ipo E R - ' U y VM—9, por un presu
puesto de contrata de quinientas 
doce m i l cuatrocientas cincuenta y 
nueve con ochenta y dos (512.459,82). 

La subasta t end rá lugar el día 10 
de Diciembre, a las once, horas del 
expresado día , pudiendo presentar 
proposiciones los licitadores desde 
el d ía 11 de Noviembre de 1960 hasta 
el 30 de Noviembre de 1960, a la una 
de la tarde. . 

Los proyectos completos y los Plie
gos de Condiciones, así como la do
c u m e n t a c i ó n precisa para tomar par
te en dicha subasta, están de mani 
fiesto en la Sección de Construccio
nes Escolares y en la Delegación A d 
ministrativa de E d u c a c i ó n Nacional 
de León . 

Si apareciesen dos o m á s proposi
ciones iguales, se p rac t i ca rá la l ic i ta
c ión por pujas a la llana, prevenida 
en el a r t í cu lo 50 de la Ley de Conta
bi l idad . 

La fianza provisional es la de diez 
m i l doscientas cuarenta y nueve con 
veinte (10.249,20) (2 por 100 del pre
supuesto de contrata), que será depo-



i 
sitada en la Caja General de Depósi
tos o en alguna de sus Sucursales, y 
el resguardo será unido a la docu
m e n t a c i ó n . 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
modelo subsiguiente. 

Madrid , 9 de Noviembre de 1960.— 
E l Director General (ilegible), 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don . . . . . / . , vecino de pro

vincia de , con domici l io en 
. . . . . . se compromete a tomar a su 
cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones (si desea ha ' 
cer baja en el tipo fijado, se a ñ a d i r á ; 
«Con la rebaja del . . . . , en letra, por 
ciento»). 

(Fecha, y firma del proponente.) 
5279 N ú m . 1444.-149,65 ptas. 

o 
o © 

Por la presente, se convoca subas 
ta púb l i ca para adjudicar las obras 
de cons t rucc ión de un edificio con 
destino a una Escuela y una Vivien
da para Maestros en Cobrana, Ayun
tamiento de Congosto (León), t ipo 
ER 35, por un presupuesto de con
trata de doscientas catorce m i l cua-
cientas sesenta y tres con setenta y 
cinco (214.463,75). 

La subasta t e n d r á lugar el d ía 10 
de Diciembre de 1960, a las once 
horas del expresado día , pudiendo 
presentar proposiciones los licitado-
res, desde el d ía 11 de Noviembre 
de 1960 hasta el 30 de Noviembre 
de 1960, a la una de la tarde. 

Los proyectos completos, y ios 
Pliegos de Condiciones, asi como la 
d o c u m e n t a c i ó n precisa para tomar 
parte en dicha subasta, están de ma
nifiesto en la Sección de Construc
ciones Escolares, y en la Delegación 
Administrat iva de E d u c a c i ó n Nacio
nal de León. 

Si apareciesen dos o más 'p ropos i -
ciones iguales, se p rac t i ca rá la l i c i 
t ac ión por pujas a la llana, preveni
da en el a r t ícu lo 50 de la Ley de 
Contabilidad. 

La fianza provisional, es la de cua
t ro m i l doscientas ochenta y nue
ve Con treinta (4.289,30), (2 por 100 
del presupuesto de contrata), que 
será depositada en la Caja General 
de Depósitos, o en alguna de sus 
Sucursales, y el resguardo será un i 
do a la d o c u m e n t a c i ó n . 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
modelo subsiguiente. 

Madrid, 9 de Noviembre de 1960.— 
E l Director General, (ilegible). 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don , vecino de . . . . . , pro 

vincia de . . . . . . . con domici l io en 
, se compromete a tomar a su 

cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones (si desea ha
cer baja en el tipo fijado, sé añad i r á : 
«Con la rebaja del . . . . en letra, por 
ciento»). ^ 

(Fecha, y firma del proponente.) 
5277 N ú m . 1443.-149,65 ptas. 

MmistradóB prolindal 
I m i DipiitaEliii ProfiDGial 

Orden del día para la sesión ordina
ria que celebrará esta Corporación 
el día 25 del corriente, a las doce de 
la m a ñ a n a en primera convocato
ria, g 48 horas después en segunda: 

1 Acta sesión extraordinaria 11 
Noviembre y ratif icación expre
sa de determinados acuerdos.' 

2 Recursos niveladores Ayunta
mientos presupuesto 1961., 

3 Cuentas Deposi tar ía presupues
tos 2.° trimestre. 

4 Pet ic ión de subvenciones. 
5 Des ignación Recaudador contr i

buciones, interino, zona La Ve-
cil la . 

6 Movimiento acogidos estableci
mientos benéficos, Octubre. 

7 Expediente j ub i l a c ión Volunta 
r ía conductor D. Máximo López 
Alba. 

8 Casa-hab i tac ión Portero Mayor 
Conserje. 

9 Actas entrega conservac ión va
riantes caminos vecinales de 
Mallo a la carretera de La Mag
dalena a Belmente y San Pedro 
de Luna a Caldas y Vega de Ro
bledo. 

10 Expediente au tor izac ión cruce 
caminos vecinales. 

11 Acta' recepción definitiva vivien
das maestros B-e r e í a n o s del 
P á r a m o . 

12 Propuesta concurso placas arbi
t r io rodaje 1961. 

13 Informaciones y propuestas de 
la Presidencia. 

14 Decretos de la Presidencia. 
15 Seña lamien to de sesión. 
16 Ruegos y preguntas. 

León, 22 de Noviembre de 1960 — 
E l Secretario, Florentino Diez Gon
zález. 5321 

ie lséasiáo de Rseieida 
de la proviDcia de Ledo 

Serfício del Catastro de la R i m e n 
Rústica 

A N U N C I O 
En uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas, declaro apro
bada la re lac ión de Valores Unita
rios definitivos de las fincas rústicas 
de los t é rminos municipales de Cas-
trotierra de Valmadrigal , OencU y 
Valverde Enrique, tal como estuvie
ron expuestas al púb l i co . 

. Contra este acuerdo, cabe el recur
so de alzada ante la Direcc ión Gene
ral de Impuestos sobre la Renta en 
el plazo de quinac días , a partir de 
la pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

León a 21 de Noviembre de 1960,-
El Ingeniero Jtfe Provincial, Fran
cisco J o r d á n ' de Urries y Azara.— 
V." B.*: E l Delegado de Hacienda, 
Julio F e r n á n d e z Crespo. 5305 

Islrüo Forestal ie Leda 
A N U N C I O 

Para conocimiento de cuantas per
sonas y Entidades deseen solicitar 
plantas del Vivero Central a cargo 
de este Distri to Forestal, se hace sa
ber que, a reserva de las que necesi
ten util izar la Dirección General dé 
Montes y el Patrimonio Forestal del 
Estado las especies y edades de las 
que se dispone para su empleo en la 
p róx ima c a m p a ñ a son las siguientes: 

Chopos de C a n a d á , de 2 y 3 años. 
I d . Lombardos, de 2 y 3 años . ^ 
Id . del Pa í s de 3 años . 
I d . Boleana de 3 años . 
E l precio por unidad es de 4,50 

pesetas para los chopos del Canadá, 
Lombardo y Boleana, de 3 años; 
4 pesetas el chopo del Canadá y 
Lombardo dé 2 años , y 2 pesetas el 
chopo del Pa í s de 3 años . 

Las peticiones de plantas deberán 
hacerse en los impresos modelo ofl' 
cial, debiendo especificar claramen
te en los mismos la superficie qa**6 
pretende cubr i r con dicha planta e*' 
presada en unidades métr icas deci
males, o la longitud en metros si se 
trata de plantaciones lineales, l)ie*V 
entendido que toda pet ición q^e 0 



I 
concrete claramente este detalle será 
¿esechada, 

fistos impresos se faci l i tarán en las 
pficinas de este Distri to Forestal, 
sitas en la calle de O r d e ñ o I I , nú-
naero 32. 

El plazo de a d m i s i ó n de los alu
didos impresos t e r m i n a r á el día 20 
del p róx imo mes de Diciembre, 

La conces ión de planta se h a r á 
por riguroso orden de presentac ión 
de impresos en el Distrito Forestal y 
basta donde alcance la planta dispo
nible, no admi t i éndose reclamacio
nes por peticiones no atendidas o 
cantidad de planta concedida. 

León, 18 de Noviembre de 1960,— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Fornes 
Botey. ; . V • 5288 

ileáaílMroílndal de Trabajo 
)on Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
Provincial de Trabajo de León, 
Hace saber: Que en el expediente 

de samción n ú m , 1,673 del a ñ o 1959 
seguido contra D. Luis T a s c ó n (Mina 
Gloria), vecino 4e Matailana de To
rio, por infracción de lo. dispuesto 
en el Decreto de 3 de Octubre de 1957, 
se ha dictado un Acuerdo con fecha 
9 de Noviembre ác tua l que copiado 
literalmente dice como sigue: «Que 
prosede imponer e impongo a lá em
presa de D. Luis T a s c ó n , «Mina Glo 
ria», de Matailana de Torio , la san
ción de m i l pesetas.» 

Y para que sirva de notif icación 
en forma_ al expedientado D. Luis 
Tascón (Mina Gloria), en ignorado 
paradero, y para su pub l icac ión en 
«l BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a dieci 
séis de Noviembre de m i l novecien
tos sesenta. - Daniel Zarzuelo. 5300 

o 

Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
Provincial de Trabajo de León, 
Hace saber: Que en el expediente 

ê sanción n ú m , 69 del a ñ o actual 
Seguido contra D, J o s é M.a de la Sie-
rra-Casa Blanca, vecino de Ponfe-
j^da ' , por infracción del articu
lo VV.del Decreto de 20 de Octubre 
*Je 1938, se ha dictado con fecha 20 
e Octubre p r ó x i m o pasado un 

^cuerdo que copiado literalmente 
1Ce: «Que procede imponer e i m -

P0ngo a D, José M.a de la Sierra, de 
A f e r r a d a , la multa de quinientas 
Poetas.» 

V para que sirva de not if icación 

en forma al expedientado D. José 
M.a de la Sierra, en ignorado parade
ro, y para su pub l icac ión en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en León, a dieciséis de 
Noviembre de m i l novecientos se 
senta. —Daniel Zarzuelo. 5299 

•' ' •••o > 
o o 

Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
Provincial de Trabajo de León , 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 65 del a ñ o actual, 
seguido contra D, José María d é l a 
SierrarCasa Blanca, vecino de Pon-
ferrada, por in f racc ión de lo dispues
to en el ar t ículo 172 del Decreto de 
31 de Marzo de 1944, se ha dictado 
con fecha 20 de Octubre p róx imo pa
sado un Acuerdo que copiado lite
ralmente dicei «Que procede impo
ner e impongo a D. José M.a de la 
Sierra-Gasa Blanca, de Ponferrada, 
la sanc ión de trescientas pesetas » 

Y para que sirva de notif icación 
en forma ai expedientado D. José 
M.a de la Sierra, en ignorado parade
ro, y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en León, a dieciséis de 
Noviembre de m i l novecientos sesen
ta.—Daniel Zarzuelo, 5299 

o ' • ^ 
o ~o • 

Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
Provincial de Trabajo de León , 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 66 del a ñ p actual 
seguido contra D. José M.8 de la Sie
rra-Casa Blanca, vecino de Ponferra
da, por infracción de l ' a r t í cu lo 77 del 
Decreto de 20 de Octubre de m i l no
vecientos treinta y ocho, se ha dicta
do con fecha 20 de Octubre p r ó x i m o 
pasado un Acuerdo que copiado lite
ralmente dice: «Que procede impo
ner e impongo a Casa Blanca de Pon-
ferracla. la multa de trescientas pe
setas.» " 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al expedientado D. José 
M.a de la Sierra, en ignorado parade
ro, y para su pub l i cac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de ia provideia, expi
do el presente en León, a dieciséis 
de Noviembre de m i l novecientos se
senta—Daniel Zarzuelo. 5299 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Por el plazo de quince días , se 
hallan dejmanifiesto a l .públ ico en 

la Secretar ía de este Ayuntamien
to, en u n i ó n de sus justificantes y 
debi lamente informadas, las cuentas 
municipales correspondientes al ejer
cicio de 1959. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Val de San Lorenzo, a 17 de No
viembre de 1960.—El Alcalde, Luis 
Valle. 5242 

Habiendo sido confeccionado por 
tos Ayuntamientos que ál final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi
ca, Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1961, se halla expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipa l 
respectiva, por espacio de ocho d ías 
durante los cuales p o d r á n exami
narlo los interesados, y formular re
clamaciones: 

Mansilla Mayor 5244 
Barjas 5298 

Confeccionado el P a d r ó n de E d i 
ficios y Solares, para el ejercicio 
de 1961, por los Ayuntamientos que 
al final se relacionan, se halla de 
manifiesto al públ ico , en la respec
tiva Secretar ía munic ipal , por espa
cio de quince d ías , para oír recla
maciones: 

Mansilla Mayor 
Barjas 
P a r a d a s e c á 

5244 
6298 
5301 

La Matr ícula Industr ial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que se relacionan a conti
n u a c i ó n , para el ejercicio de 1961, 
es tará de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal respectiva, con 
el fin de oír reclamaciones, durante 
el plazo de diez d ías : 

Mansilla Mayor 5244 
Pa radasecá 5301 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se indican las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico- fa rmacéu
tica gratuita para el a ñ o 1961, se 
exponen al púb l i co en la Secre tar ía 
respectiva, para oír reclamaciones, 
por espacio de quince días , pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á n i n 
guna: 

\ E l Burgo Ranero 5266 



Propuestos suplementos, habi l i ta ' 
clones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
Se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, es tará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaria, mu
nic ipal , por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones: 

Val devimbre 5245 
E l Burgo Jlanero 5266 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se relacionan, el 
Presupuesto Munic ipa l Ord inar io 
para el ejercicio de 1961, es tará de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta' 
r ía munic ipal respectiva, por espa
cio de quince días , durante cuyo 
plazo p o d r á n formularse por los in
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes: 

Mansilla Mayor 
Oepcia 
Gorul lón , 
B u r ó n 
Villaverde de Arcayos 

5244 
5247 
5258 
5293 
5292 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, 
el p a d r ó n para la exacción del ar
b i t r io munic ipal sobre Rúst ica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1960, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía munic ipa l , por 
espacio de diez días , para que. 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones: 

San Esteban de Nogales 5265 
Barjas 5298 
La Robla 5302 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a c o n t i n u a c i ó n , el 
p a d r ó n del arbitr io munic ipal sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 19)61, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal respectiva, 
durante el plazo de quince d ías , a fin 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones: 

San Esteban de Nogales 5264 
Barjas 5298 
La Robla 5302 

Entidades menores 
Junta Vecinal ¿e Vidánes 

Confeccionado por esta Junta Ve
cinal el reparto que, según ordenan
zas vigentes, ha de nutr i r y atender 
el presupuesto ordinario del a ñ o en 
curso, se participa que queda ex 
puesto al púb l i co en la Secretaria de 
esta entidad, durante quince d ías , 
dentro de los cuales p o d r á n pre
sentarse reclamaciones contra e 1 
mismo. 

Vidanes, 19 de Noviembre de 1960.-
E l Presidente, Angel F e r n á n d e z . 

5304 

Mioioisíracído l u s ü c l a 

OE 
T R I B U N A L P R O V I N C U X 
LO CONTENCIOSO-ADMÍNISTRAJivo 

DE LEON 

A los efectos de oir rec lamad ones 
se hal lan de manifiesto al públ ico , 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, durante el plazo reglamen
tario, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1961: 

Cea 
Lagunas de Somqza 
Val de San Lorenzo 
B u r ó n 
Fresnellino del Monte 

5259 
5262 
5261 
5294 
5295 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a con t inuac ión , el 
Apénd ice de Seguros Sociales en la 
Agricultura, para el ejercicio de 1961, 
se halla expuesto al públ ico , en la Se-1T 
cre tar ía munic ipal respectiva, para ao e.n 
oir reclamaciones, por espacio de provincia 

Jant* Vecinal de \ i l lamarco 
de las Matas 

En uso de las facultades que me 
están conferidas por los ar t icu 
los 124, 723, 733 y 743 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de Diciembre 
de 1950, texto refundido de 24 de 
Junio de 1955, en re lac ión con los 
ar t ícu los 2.° (d), y 42 J l ) , vengo en 
dar a conocer a las Autoridades, Re 
gistrador de la Propiedad del Pa r t í 
do y contribuyentes todos, que ha 
sido nombrado Recaudador de esta 
Junta Administrat iva don Leandro 
Nieto Peña , quien t endrá como auxi
liares a sus ó rdenes a D . Julio, don 
Antonio. D . Leandro, D. José María, 
don Angel y don Santiago Nieto 
Alba, con vecindad y residencia en 
León. 

Y para general conocimiento de 
todos los interesados o a quienes 
afecte este nombramiento, expido 
el presente, para que sea publica-

el BOLETÍN OFICIAL de esta 
Vil lamarco de Las en 

ocho días: 
Cebrones del Río 
B u r ó n 

Matas, a 16 de Noviembre de 1960,— 
5267 E l Presidente, Estanislao Luengos. 
5303 5224 

( 

Don José López Quijada, Secretario 
del T r ibuna l Provincial de lo con-
tencioso administrativo de León. 
Certifico: Que en este Tr ibunal y 

con el n ú m . 33 de 1960, se tramita 
recurso contencioso administrativo 
interpuesto por el Procurador señor 
Berjón. en nombre y representación 
de E. N . E. S. A. contra resolución 
del Jurado Provincial de Expropia
ción Forzosa de León de fecha 26 de 
Febrero de 1960, por la que se fijó 
justo precio a finca propiedad de 
D . ' Felisa y Amal ia Taladr id , seña
lada con el n ú m . 5 de las incluidas 
en expediente de expropiac ión nú 
mero 1 para la cons t rucc ión de la 
Central T é r m i c a de Compostilla I I . 

Y para que así conste y publicar 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente con el visto 
bueno del l i m o . Sr. Presidente, en 
León a 10 de Noviembre de 1960.— 
José López.—V.0 B.0: 
G. F. Valladares. 

E l Presidente, 
5257 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribi^ual Provincial de lo con
tencioso administrativo de León. 

J í Certifico: Que en este Tribunal y 
con el n ú m . 34 de 1960, se tramita 
recurso contencioso administrativo 
interpuesto por el Procurador señor 
Bérjón en nombre y representación 
de E . N . E. S. A. contra resolución 
del Jurado Proyipcial de Expropia' 
ción Forzosa de León , de fecha 25 
dé Febrero de 1960, por la que se 
fijó justo precio a finca propiedad de 
D. T o m á s R a m ó n Fe rnández , seña
lada con el n ú m . 8 de las incluidas 
en expediente de expropiac ión nu
mero 1, para la cons t rucc ión de 1« 
Central T é r m i c a de Compostilla H-

Y para que así conste y publicar 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente con el visto 
bueno del l i m o . Sr. Presidente, en 
León a 10 de Noviembre de 1960." 
José López.—V.e B.0: E l Pres ide^ 
G, F. Valladalres. ~ 52^ 

o 
o o 

DoiT José López Quijada. Secreta^ 
del T r ibuna l provincial de lo 
tencioso administrativo de k 
Certifico: Que en este T r i b u n a ^ 

con el n ú m . 35 de 1960. se tratf 
recurso contencioso admim8 t r a t i f 

file:///illamarco


interpuesto por el Procurador señor 
jjerjón en nombre y representac ión 
de E- N . E. S. A. contra resolución 
¿el Jurado Provincial de Expropia 
ción Forzosa de León de fecha 23 de 
Junio de 1960, por la que se fijó jus* 
to precio a finca propiedad de D. Pe
dro Fe rnández , s eña lada con el nú
mero 9 de las incluidas en expedien
te de exprop iac ión n ú m . 1 para la 
cont t rucción de la Central T é r m i c a 
de Compostilla I I . 

Y para que así conste y publicar 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia expido el presente con el visto 
bueno del l i m o . Sr. Presidente, en 
León a 10 de Noviembre de 1960 — 
José López.—V.0, B.0: E l Presidente. 
}. F . Valladares. 5255 

- • 

Don José López Quijada, -Secretario 
del Tr ibuna l provincial de lo con
tencioso administrativo de León. 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m . 40 de 1960» se tramita 
recurso contencioso administrativo 
interpuesto por el Procurador señor 
Berjón en nombre y representac ión 
de E. r<te& S. A. contra resolución 
del Juraofo Provincial de Expropia
ción Forzosa de León de fecha 20 de 
Junio de 1960 por la que se fijó justo 
precio a finca propiedad de D * María 
Alonso Alonso, seña lada con él nú
mero 15 de las incluidas en expedien
te de expropiac ión n ú m e r o 1 para la 
construcción de la Central T é r m i c a 
de Compostilla I I . 

Y para que así conste y publicar 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia expido el presente con el visto 
Hieno del l i m o , Sr. Presidente en 
León a 10 de Noviembre de 1960.— 
José L ó p e z . - V . 0 B.0: E l Presidente, 
G- F. Valladares. 5254 

o 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con
tencioso Administrat ivo de León . 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

Coa el n ú m . 36 de 1960, se tramita 
^curso contencioso administrativo 
j&terpuestQ por el Procurador señor 

eqón, en nombre y represen tac ión 
e E. N . E. S. A„ contra resolución 

Jurado Provincial de Expropia
ción Forzosa de León de fecha 23 ^e 
junio de 1960, por la que se fijó 
m t o preejo a finca propiedad de 
¡¿ros- de P lác ido F e r n á n d e z Gonzá-

*' señalada con el n ú m . 10 de las 

incluidas en expediente de expropia
c ión n ú m . 1, para la cons t rucc ión 
de la Central T é r m i c a de Compos-
til la I I . 

Y para que así conste y publicar 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente con el visto 
bueno del l imo Sr. Presidente, en 
León a 10 de Noviembre de 1960.— 
José López Qui jada.—V.a B.*: E 
Presidente. G. F. Valladares. 5250 

o 
o o 

Don José López Quejada, Secretario 
del T r i b u n n l Provincial 4 ^ o Con
tencioso Administrat ivo de León. 
Certifico: Q ü e en este Tr ibuna l y 

con el n ú m . 37 de 1960, se tramita 
recurso contencioso administrativo 
interpuesto por el Procurador señor 
Berjón, en nombre y represen tac ión 
de E. N . E. S. A., contra resolución 
del Jurado Provincial de Expropia
ción Forzosa de León de fecha 30 de 
Junio de 1960, por la que se fijó jusfo 
precio a finca propiedad de doña 
Luzdivina Pérez Vega, seña lada con 
el n ú m 11 de las incluidas en expe 
diente de expropiac ión n ú m . 1, para 
la cons t rucc ión de la Central Tér
mica de Compostilla I I . 

Y para que así conste y publicar 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia, expido el presente con el visto 
bueno del l i m o . Sr. Presidente, en 
León a 10 de Noviembre de 1960.— 
José López Quijada. - V.0 B d : El 
Presidente, G, F. Valladares. 5251 

. ' o . ,;' • •-• 'i' 
. o o 

Don José López Quijada, Secretarlo 
del T r ibuna l Provincial de lo COQ-
tencioso Administrat ivo de León. 
Certificó: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m . 38, de 1960, se tramita 
recurso contencioso administrativo 
interpuesto por el Procurador señor 
Berjón, en nombre y representac ión 
de E. N . E. S. A., contra resolución 
del Jurado Provincial de Expropia
ción Forzosa de León de fecha 23 de 
Junio de 1960, por la que se fijó justo 
precio a finca propiedad de D. José 
F e r n á n d e z Nistal, s eña lada con el 
n ú m . 13 de las incluidas en el expe 
diente de expropiac ión n ú m . 1, para 
la cons t rucc ión de la Central Tér
mica de Compostilla I I . 

Y para que así conste y publicar 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente con el visto 
bueno del l i m o . Sr. Presidente, en 
León a 10 de Noviembre de 1960.— 
José López Quijada. - V.0B 0: E l 
Presidente, G. F . Valladares. 5252 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con
tencioso Administrat ivo de L e ó n . 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m . 39 de 1960, se tramita 
recurso contencioso -administrativo 
interpuesto por el Procurador señor 
Berjón, en nombre y represen tac ión 
de E. N . E. S. A., contra reso luc ión 
del Jurado Provincial de Expropia
ción Forzosa de León de fecha 16 de 
Julio de 1960, por la que se fijó justo 
precio a finca propiedad de D Ben
j a m í n Guerrero Arroyo, señalada con 
el n ú m . 13 de las incluidas en expe
liente de exprop iac ión n ú m . 1, para 
ía cons t rucc ión de la Central T é r m i 
ca de Compostilla I I . 

Y para que asi conste y publicar 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
cia, expido el presente con el visto 
bueno del l imo . Sr. Presidente, en 
León a 10 de í íovdembre de 1960.— 
José López Qu jada. - V.0 B 0: E l 
Presidente, G. F. Valladares. 5253 

Juzgado de Instrucción ' 
de Pon ferrada 

Don Fidel Gómez de En te r r í a y Ca
rnazón, Secretario del Juzgado de 
Ins t rucc ión de la ciudad y part ido 
de Ponferrada. 

Doy fe: Que en este Juzgado se ha 
recibido carta-oMen de la Superiori
dad dimanante del sumario n ú m e 
ro 120 de 1957. por el delito de lesio
nes, contra María Consolac ión Ro
dríguez Santalla, en la que figura lo 
siguiente: 

«Hab iendo acordado esteTribunal, 
en auto dictado hoy, la remis ión de 
la condena impuesta en la causa 
anotada al margen al penado que en 
el propio lugar se consigna y a la 
que se refiere la sentencia de treinta 
de Septiembre de m i l novecientos 
cincuenta y siete, cuyo cttmplimieto 
estaba en suspenso condicionalmen-
te, lo comunico a V. S. a fin de que 
se notifique así al interesado y se 
inscriba dicha remis ión en el Regis
tro de Condenas condicionales de 
este Juzgado así como en el Munic i 
pal de la residencia del reo, verifi
cado lo cual da rá cuenta de ello a 
esta Audiencia a efectos en la Ejecu
toria respectiva, sin perjuicio de acu
sar, entre tanto, recibo.—Dios guarde 
a V . S. muchos años . —León, 8 de 
Noviembre de 1960.—S^. Juez de Ins
t rucc ión de Ponfe r rada .» 
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Y por na Jiaber sido hallada la 
misma y para q le sirva de ? ot fi w-
ción en l?gal forma a medio del BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, ex 
pido la presente cédula de notifica 
c ión, que firmo en Ponterrada a 
dieciséis de Noviembre de m i l nove
cientos sesenta. — Fidel Gómez de 
En te r r í a . - 5274 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se
cretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o dos de ios de esta ciudad 
de León. 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

n ú m e r o 234 de 1960, aparece la si
guiente resolución, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a siete dê  Noviembre' de míTnove-
cientos sesenta.—Visto por el señor 
0 , Siró F e r n á n d e z Robles, Juez Mu
nicipal n ú m e r o dos de esta ciudad, 
el presente ju i c io de faltas,, siendo 
partes el Sí. Fiscal Mui i ic ipa l t i tu
lar, en ejercic o de ta acción públ ica ; 
y como denunciante Mamiél García 
Olivera, periudieado, José Manuel 
García Prada y denunciado Santiago 
F r e s n o / G o n z á e z . 

Fal lo: Que debo condenar y con 
denó al denu&ciado SantiagoTFresno 
González, como autor responsable de 
la falta lesiones, sin la concurrencia 
de circunstancia modificativa dé su 
responsabilidad cr imina l , a la pena 
de cuatro d ías de arresto menor 
las costas de procedimiento. —- As i 
por esta m i sentencia, deña i t i vamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Firmado.— Siró F e r n á a d e z 
Robles.—Rubricado. 

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original, y para que 
conste y sirva de notif icación al con
denado Santiago Fresno - González, 
en ignorado paradero, expido la pre 
senté con el visto bueno d?l Sr. Juez, 
que firmo, rubr ico y sello, en Leób , 
a quince de Noviembre de m i l nove
cientos sesenta.—A. Chicote.—Visto 
bueno: E l Juez Municipal n ú m . dos, 
Siró F e r n á n d e z . 5276 

guen en este Juzgado, a instancia 
d i Procurador D. Antonio M m ü U a 
Franco; en nombre y represen tac ión 
de D. Federico Herrpro Prieto, ma
yor de edad, soliere, labrador y ve 
c iño de Codornillos, contra D, Wen
ceslao Montes Ríos, t a m b i é n mayor 
de edad, soltero, labrador e ignora
do paradero, sobre r ec l amac ión de 
cantidad; ha acordado se cite por 
medio de la presente, de remate', 
como así se hace, a expresado de 
mandado, a fia de que dentro del 
improrrogable plazo de tercero d ía 
pueda oponerse a la ejecución, si le 
conviniere, bajo los apercibimientos 
de Ley. 

Y coa el fin de que sirva de cita
ción de remate a dicho demandado 
Sr. Montes Ríos, expido y firmo la 
presente en S a h a g ú a , a siete de No
viembre de m i l novecientos'sesenta.-
E-rSacretario, (ilegible). 
5140 N ú m . 1442.-70,90 ptas. 

•LEI 

Cédala de citación de remate 
E\ Sr. Juez de 1.' Instancia de este 

partido, en resoli ición dictada en los 
autos de ju i c io ejecutivo ^que se si-

MAGISTRATOM JE TMBAII I 
Cédulas de citación 

Ea v i r tud de lo acordado por el 
l i m o . Sr. Magistrado en autos 857 
de 1960, instados ante esta Magistra
tura por J u á n Vázquez Mera, contra 
Antracitas del Sil , S. A., sobre sala
rios, se cita a la expresada deman
dada para que comparezca ante la 
Sala Audiencia de esta Magistratura 
para la ce lebrac ión dé los actos de 
conci l iac ión y ju ic io , que h a b r á n de 
tener lugar el d ía dos d^ Diciembre 
y, hora de doce quince de su m a ñ a 
na, para cuyos actos debe rán com
parecer de los medios de prueba que 
intente valerse, y que no se suspen
d e r á n por falta de asistencia de las 
partes; y que la copia de demanda 
se encuentra a su disposición en esta 
Secretar ía . 

Y para que sirya de c i tación en 
legal forma a la demandada Antra-
tracitas del Sil . S. A., cuyo domici l io 
es ignorado, se inserta la presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a quince de Noviembre de m i l no
vecientos sesenta.—Mariano T a s c ó n 
Alonso. -Rubricado. 5290 

o 
o o 

En v i r tud de lo acordado por el 
l i m o . Sr. Magistrado dé Trabajo en 
los autos 839i60, seguidos ante esta 
Magistratura por Manuel Q u i ñ o n e s 
González, contra Herederos de Jeró-
n imo Merayo Vidal , sobre salarios, 

se cita a la demandada Herederos de 
J e r ó n i m o Merayo Vidal , para qUe 
comparezca ante esta Magistratura 
constituida en él Salón de Sesiones 
del Excmo. Ayuntamiento de POQ. 
ferrada, el día dos de Diciembre y 
hora de las doce y cuarenta y cinco 
dé su m a ñ a n a , con el fin de asistir a 
la ce lebrac ión de los actos de conci-
l iacion, y en su caso, de ju ic io que 
t e n d r á n lugar dicho d ía y hora; ad
viértasele que deberá asistir a dichos 
actos de los medios de prueba que 
intente valerse y que aquél los no se 
suspende rán por falta de asistencia 
de las partes, y que las copias de de
manda se encuentran a su disposi
ción en esta Secretar ía . 

Y para que sirva de citación en 
legal forma a la demandada Herede
ros de J e r ó n i m o Merayo Vidal , cuyo 
domici l io es ignorado, se inserta la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provi'rícia de León, a -mueve de No
viembre de m i l novecientos sesen
t a — É l Secretario, Mariano Tascón 
Alonso.—Rubricado. 5291 

n u n c i o s irticulares 

lmm\M de Reíanles «Presa Cal-
tarta», deReieroi, SIB Instó, 

Mifflilleroiiíiaínrlel-
Por medio de la presente, se con

voca a todos los par t íc ipes de esta 
Comunidad a la Junta General Or
dinaria que se ce lebra rá el próximo 
día 27 del actual, a las 15 horas, al 
P o n t ó n del Vadi l lo , con el fin de 
proceder a la subasta del reparto de 
las fanegas de la misma. 

Roderos, 21 de Noviembre de 1960, 
El Presidente, Santiago Muñiz. 
5307 N ú m . 1441.—34,15 pta*. 

Oimnnilal te Reí antes 
le la Presa Bernesi» 

SÍNDICATO D E RIEGOS 
~ Aprobado en asamblea plenari 
del día 13 de Noviembre del año & 
curso, el presupuesto extraordinar 
para el ejercicio actual de 1960, P?, 
las obras efectuadas en rpferÍda Ljj 
munidad, se exponen al público P 
plazo háb i l de quince días . ^ 

Lo que se hace publico para g«B 
ral cocimiento y efectos. 

Trobajo del Camino, 18 de N . 
viembre de 1960.—El Presidente^ 
Sindicato, P. M , el Secrel 
ventor, (ilegible). _______ 

I m p . de la D i p u t a c i ó n Proviaei*1 
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